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Se suscribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da número de un pliego de impresión 
cuando níeñós, en la imprenta Real, 
calle de Santa Maria la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
íle esta ciudad. 

Se admltcti suscripciones para fuera 
esta capital á 8 rs. vn. franco deporte. 

Xos artículos y avisos no oficiales 
te recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
se de abril de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmeme las xedamacioaej. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

R E A L A U D I E N C I A D E A R A G O N . 

£ 7 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
fácho de Gracia y Justicia ha dirigido a l Sr. 
Regente de esta Audiencia con fecha de 30 del fi
nado Junio la Real orden siguiente. 

«Apesar de lo espresam'ente dispuesto en el art. 
7 í de las ordenanzas de las Audiencias, se reciben 
diariamente en la Secretaria, de mi cargo represen
taciones y soüq i tudes de ernptcados en la admi
nistración de Justicia sin que sean dirigidas por 
los Regentes del Tribuna! territorial. También se 
presentan otras , muchas pretensiones por particu
lares , sobre materias de que está espresamínte 
mandado por el decreto de 21 de Marzo de 1834 
que no se dé curso, y otra1; sobre objetos de que 
la Sección de Gracia y [üstibiá del Consejo Real 
de España é Indias debe instruir el correspondien
te expediente para en su sazón consultar á S. M . 
Todo ocasiona complicación en este Ministerio, dis
trayendo su a tenc ión , va á objetos del de tal, y de 
simple insfruccíon y a á otros que parala mas pron
ta y oonvehietué resolución de los negocios deben 
llegar a él en éstadode dictarla diíinitiva. Y desean
do S. M . que se c'uinpia puntualmente lo manda
do, y á fin de evitar todo motivo de duda se há 
servido determinar.- 1.0 Que los Ministros, Fisca
les >y demás Subalternos de Tas Audiencias dirijan 

por conducto dsl R c ;nte las solicitudes que qi 
ran. hacer »l Gobierno, cualquiera quesea su objeto 
excepto el del caso en qu1 tengan que quejarse de 
aquel, pues entonces lo podran hacer directamente, 
e l cual infoi mando acerca de la certeza de los he
chos que se esponjan , espresará su dictamen sobre 
'la•préíensíón; 2. 0 Que los Jueces de t.a instan
cia dirijan por el mismo conducto las solicitudes de 
su interés personal cualquiera que sea, no conte
niendo queja contra el Regente, sobre lo que po
drán representar directamente, á cuyas instancias 

se dará la misma instrucción indicada en el artícu
lo precedente: 3. 0 Que los Jueces de, i,a instau-
tancia hagan presente á la Audiencia las dudas, ob
servaciones y cosas de un interés público queocur-
rancensus Juzgados, relativas al ejercicio: de sus 
funciones, y á la adminutracioii de justicia; para 
que aquella determine en uso de sus lacultades ¡o 
que corresponda con arreglo á las leyes, ó promue
va en su caso la declaración ó. resolución del Go
bierno conforme á lo dispuesto en el arr. 86 del 
reglamento provisional para la administración de 
justicia de 26 dé Setiembre último: 4. 0 Que los 
Promotores fiscales, y demás dependientes, y Su
balternos de todas clases de los Juzgados, y los Es
cribanos numerarios, y Reales del Partido entre
guen al respectivo Juez sus instancias, cualquiera 
que sea su objeto, para que informando sobre los he
chos que en ellas se espongan y manifestando su pa
recer, las dirijan al Regente de la Audiencia te r r i 
torial, que las dará el curso correspondiente con su 
informe; pero en el caso dé tener que quejarse d i 
chas personas del Juez por! no haber hecho derecho 
á sus reclamaciones, podrán acudir directamente al 
Regente; 5. 0 Que todas las solicitudes contrarias 
á lo dispuesto en el citado decreto de 21 de Mar
zo qüeden sin curso, y que para que llegue á no
ticia ^ié todos y pose pueda alegar ignorancia «e 
ha^an insertar sus disposiciones en los boletines of i 
ciales de las Provincias: 6. 0 Que las solicitudes á 
Promotorías-Fiscales se remitan a la respectiva 
Audiencia por los interesados, no dándose curso á las 
que direcíamente se presenten en este Ministerio. 
7. 0 Que se presenten en la Sección de Gracia y 
•justicia,'para que por ella se dé el curso correspon
diente, quedando sin él las que se di rijan directamente 
á este Ministerio las instancias sobre escribanías nu
merarias, notarías de Reinos su provisión, ó suspen
sión; sobre creación ó supresión deíos mismos oficio»;; 
sobre dispensa de los requisitos que se exijen para su 

• obtención, ó del servicio y otras circuustaUcias con 
que se hayan concedido; sobre expedición de ios t í tu-
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los Jo propiedaJes de los mismos', á para servir 
por ínterin ó en calidad de tenientes, en su res
pectivo caso; sobre concesión de facultad de nom
brar teniente al que no lo tenga ; sobre expedición' 
de carta , ó sea céd-ula de sucesión en las Grande
zas de Éipaáa» y títulos de Castilla; acerca de 
coasigaacion de aliinentos á las Viüdas dê  posee
dores de mayorazgos sobre las remas de los ínismosv 
sobre enagesiaeioa, pennuta de bie'i6s Vinculados 
é imposición de cualquiera gravámen a ios mismos 6 
aíceracion y moviiúcacioa de ciertas clausulas que 
se puéderi relajar por,el Gobierno; sbbré -legitima
ción, adopción y -e i tMi ic ipsc ión; sobre dispensas 
de la edad y otros requistíos de ley, prictica"5 d 
estractos particulares, para poder ejercer ciertos 
dérechos, administrarlos bienes, y otras semejantes 
y del servicio pecuniario que deba hacerse en sa 
caso: , á . 0 Que estas R«aks determinaciones se ha
gan jpúblicás pof medSo de Ids boleíiaes .'oiicíaies de 
la? Provincias. Todo lo que de Real orden digo á 
V i S. para loe efectos consigitieiites y cumpiim-ien-, 
to en la parte qne lo exije." 

Para aue ten^a su debido cumplimiento ka acor-
dado esta Audiencia se circule por medio da boletín 
oficidl de cada Provincia de las de este Reino*, pa
ra que tanto los Jueces, de ir.a instancia como los 
demás funcionarios que e-n ella j e ¿Uan lo tengan 
entendiclo y la lleven d efecto en la parte qiK les 

• toca. Y asi lo ejecaio dios existentes ¿n esta Ciud^id 
y Pueblos correspondientes £ esta Provincia de Za
ragoza, Zaragoza y Julio 12 de 28}(f.=:D. Mar ia
no Broto. 

I N T R N D E N C I ^ DE .4R/ ÍGON. _ 
. L á Dirección general de 'Rentas Provinciales 

ton fecha j ó de Junio última me dice lo que sigue. 
n Por el •"Ministerio jde Hacienda se ha comu

nicado a esta Direccíoii-general, en so del mes ac
tual la Real orden siguiente.= G11 Sr. Secretario 
interino del De^pscho ác Hacienda díee con ésta 
fecha al de la Guerra lo que sigue.srHe dado cu en'- ' 
ta a S. M la Reina Gobernadora del expediente 
instruido, á conseooencia de la comúnicacion de 
V . E. de 26 de Noviembre del año óltimo, en 
tóue se manifiestan las causas que motivaron 'as dis-
poMciones asordadas por la Junta de armamento y 
defensa de la provincia de. Estreraadura para la ocu
pación de Sos producto? de diezmos en diversos 
pantos de aquel distnro^ y S. enterada de su 
re^uitado, del de los intormesposterioiMiente rea-
nidos, y confonníiídcíse' con el dictamen de, su 
Consejo de Ministros, se ha servido mandar que 
por el Ministerio del cargo de V . E. se espida la 
órden coaií*erente al Capitán. General de ¡a cita
da Provincia de Estremadura, para que inmedia
tamente ba^a que cesen la ocupación y exaccio
nes de los frutos diezmibíes, Cualquiera que sea el 
inonvo , porque se hubieren acordado ; que en su 
consec'ícricía se deje en entera libertada la mitra 
y Cabildo de Toledo, á los Administradores y A t -
réndararios de los ramos ''decimales que pertene
cen ala Real Hacienda, y a ios demás partícipes 
de diezmos, para que puedan usar y disponer 
de los frutos, rentas y emolumentos que 'respecti

vamente íes correspondan , y qtieden espediros 
para cubrir las cargas de justicia a queestán alec
tos, y llenar oportunamente las obligaciones con-
traidas con el estado: que todas las corporaciones,y 
personas particulares qne en cualquier concepto 
liubieren exijido granos, irutos y metálico, rindan 
tn el término que se les señale oportuna cuenta 
justificada, con prevención deque no ejecutándo
lo serán considerados como exactores violentos, y 
obligados á responder con sus personas y bienes 
del importe de las exacciones; y por último qne 
conei fin de teíntegrat t n sa día á los legítimos 
acrehedores, se presenten en estas cuentas loscar-
g'os ciasiiieados , y que su total se admita por el 
Ministerio del cargo de V . E . en cuenta del pre
supuesto, sin que de otro modo deba ser abona
da por la Real Hacienda. De, Real órden comu
nicada por ei expresado Sr. Secretario, lo trasla
do á V . S. para su conocimiento y efectes con
venientes,=Y lo inserto á V . S. páralos mismos 
ÍHies." 

Lo que trastado d V. para que se sirva insertar
lo en el bolelin oficial de esta Ciudad, y pueda ser
vir de inteligencia y cumplimiento á aquellos d 
quienes comprenda. 'Dios.guarde d V¿ vnichos años, 
Zaragoza 9 de Jul io de 7 S j J u a n Garda Bar -
zan/ulana. 

-Otra. L a Dirección General -de. Aduanas coñ 
fecha 7 del actual me dice lo que sigue. 

El Excmo. Sr. Secretario interino de Estado y del 
Despacho de Hacienda en Real orden de 3 del 
corriente ha comunicadoá esta Dirección lo qne si-
,gue.=La Reina Gobernadora se ha enterado de lo 
expuesto por e-sa Direcciorí y Junta consultiva, con 
motivo de los expedientes promovidos en Barcelona-
y Tarragona sobre la importación hecha en el p r i 
mer punto por D. Julián Graselly de 14 barricas 
de sal natrón de Egipto, y en el segundo' de otras 
1 10 barricas del mismo artículo por D. Jaime Dal-
maces. Y S. -M. , con presencia de cuamd resulta 
se ha,servido conformarse con el dictamen de V . S . 
mandando que no solo se admitan las expresadas 
24 barricas de sal natrón de Egipto con el pago 
de 10 reales y 17 maravedís por quintal en ban
dera española, á razón de 15 por i c o sobre el valor 
de 70 reales que le gradúa la Junta superior de 
Farmacia, y una mitad masen bandera extrangera 
sino que para el mayor fomento y propagación de 
las FaMicas dé cristales y vidrios cristalizado?, se 
permita, por ahora , la introducion del expresado 
prodocto con el mismo derecho que S. M . se d ig 
na señalar al importado en Cataluña, hasta que 
los fabricantes de productos químicos en España ha
gan innecesaria ía introducción detesta primera ma
teria por medio de sus adelantos; en la inteligencia 
de que se comprenda entre ¡as permitidas del Aran
cel de entrada. De Real órden lo digo á V . S . pa
ra los efectos correspondientes.=La Dirección la 
traslada 3 V . S. para su cumplimiento por parte 
deesa Aduana.rnDios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de /Sj íT.^Ramoa Ozorcs. 

O/r.r. Debiendo subastarse públicamente ei ar-



íiencío de un acampo de Ganado con sus corres
pondientes paridera y yerbas, del suprimido Mo-
nasterío -da Sea. Fá, que confronta con acampos de 
D . Tomis Barta, y Ú. Ignacio Molina.=0;/-<? acam
po perteneciente á dicho Monasterio, en dos Mon
tes de Gadrete, con un pequeño corral y casa de 
pastores, el cual sirve para ganado cabrio y có'.vfróri
ta con acam .iode ia Viuda de D. Joaquín Gómez 
y Montes de dicho pueblo, al c m l se le ha agrega
do ei edificio iiamado la Cabana situado en lá i n 
mediación del propib Monasterio.^Oíro acampo de 
ganado con paridera y yerbas dei suprimido Mo
nasterio de Sta. Engracia, sito en la Va l de la Tor
recilla confrontante con dicho término y acampo 
de D. Matías Castillo; y una fiera de trillar deí su
primido Convento de Sta. Fé, site junco al mis- • 
nao; he señalado para verificar dichaí subastas eí día 
22 del corriente á las i i de su mañana. 

Los que qüieran interesarse ert los referidos ar
riendos concurrirán el expresado dia y hora i la casa 
de intendencia de este Reino donde se celebrarán 
las subastas con la debida separación rérfiátándóse 
en ei pqsror mas beneficiosoá la Real tíicieiiJa , ba
jo las condiciones que estati de mainliesto en la 
Escribanía d© Amortización, sita en S. Juan de los 
Pañetes. Zaragoza 18. d* Julio' de i8}6.±.Jwin 
García Birz'a.jiallan« = l>or mandado del Sr. Inten -
dente.=Francisco Royo Segura. 

Inteniancia rh Aragón, ftsbienjd- a r f é n d a í s e é n 
p ú i í i c a subasta coaní psrteaaoieates ai suprimido con
vento de San Lázaro de esta C i u d a d ; un campo ¡¡ama
do de los sais da cinco cahíces cuatro fanegas de tie rra 
poco mis ó manos corifeontaate coa corral de la caba -
ña . Otro campo Ídem l lamaio de la l i a , de nueve ca 
híces cuatro anegas de tierra poca mis ó menos; y con
fronta con el sjto dei mism ' coaveato. Otro ídem ¡ la
mido como el anterior y contiguo á el, de once cah í 
ces de tierra paco « a s ó minos. Otro^idern ¡¡amado de 
la paridera, de seis cahíces cuatro anegas poco mas ó me
nos, confronta con la Rambla. Otro ídem ¡¡amado cam
po Burguete, de doce cahíces da tierra poco mas ó ma
n o s , confronta con campo Gustor, y otro de Santa E n 
gracia. Otro id. llamado el Saso de la l ía , de cuatro cahí 
ces de tierra poco mas ó menos. Un ó ü v a r llamado de 
S. R a m ó n , de dos cahíces cuatro anegas de tierra po
co m a s ó menos, confrontante con ¡a Virre ina y cam-
piss del mismí) nombre. Otro campo llamado de Bargas, 
de trece cahíces de tierra poco mas 6 menos, confronta 
con viñas dei Hospital y camino de herederos. Otro id. 
llamado la Torrara, da "doce cahíces de tierra poco mas 
ó mertos. Un campo correspondíenté a' la T o r r e de di
cho convento de S. La'zaro ¡¡amado el Prado de L u n a , 
de cabida como de treinta y-seis cahíces . Otro id. que 
va por debajo del antgrior de unos doce cahíces . Otro id . 
en ¡a misma torre de diez y ocho cahíces . Otro id . de 
treinta cahíces de tierra y otro en la referida torre de 
ocho cahíces de tierra: he señalado para verificar dichas 
subastas el día 2,2. del corriente á ¡as i j de su mañana. 

Los que quieran interesarse en los referidos arr ien
dos concurrira'n el expresado dia y hora a ¡a casa de 
Intendencia de este Reino donde se ceiebraran las su
bastas de cada finca con, separación , rematándose en el 
postor mas baneficioso á la Real Hacienda, con arreglo 
á las condiciones que están de manifiesto en la escriba
nía de Amortización, ' s i ta en S. Juan de ios Pañetes . 
Zaragoza 15 de Julio de 1836.—Juan García Barzana-
í lai j iCtáPor mandado del Sr. Inteadente, Francisco R o 
yo Segura. 

E! Ordenador Gefe Superior de la Hacienda M i l i 
tar de los Reinos de Granada y J a é n y de la, 
PravinciA de Málaga, con los Tres Presidios M e 
nores, Meliüa, el Peñón y Alhucemas. 
Hago saber: que con sujeción al pliego de con

diciones conforme á lo prevenido en Real ordea 
de i , - de Junio de ^332, y á Id dispuesto en la 
de 20 de Abril de 1833, debe procederse á la su
basta del suministro de utensilios para las tropas 
del Ejército estantes y transeúntes en la Provincia 
de Mitaga perteneciente á este distrito, por térmi-. 
tío de cuatro años, contados desde I . 0 de Enero 
del próximo de 1837 hasta 31 de Diciembre de 
1 840. 

Y mediante á que, según lo determinado en otra 
Rea! orden de 13 de de Mayo de 1830 referente 
al ramo de provisiones, ha de tener efecto dicha 
subasta poronedio de un solo remate, he señalado 
para que este se verifique el dia 8 de Agosto p r ó 
ximo á las doce de sü mañana en los estrados de 
esta Ordenación sita en el edificiq ex-convento de 
S. Francisco de esta Ciudad, en cuya Secretaría es
tará de manifiesto el espresado pliego de condicio
nes con todas las Reales resoluciones relativas á este 
servicien que también existen en poder de los M i -
aiistros Inspectores de utensilios de esta Capital, 
Jaén y Málaga y en el de los Comisarios de Guer
ra destinados en Almería, y Ronda: en el concep
to de que están autorizados para adinitir las propo
siciones parciales que se les presenten, siempre que 
sean producidas en te'rminosde hallarse en mi poder 
quinté días antes de ei del referido remate. 

Y á fin de que llegue á noticia de todos áquie
nes pueda interesar, ie dispuesto se fije el presen
te edicto en los parages acostumbrados de esta Ca
pital , y los demás medios de,publicidad que están 
prevenidos. Granada 2§ de Junio de i836.r:P. A. 

. D. S. O.gsE) lntetvzato\-.=:l elipe Fernández Arias. 
Frañchco Éiagi, Secretario. 

Por providencia del Sr. D . Miguel Subirán Juez 
de i .q instancia de la ciudad de Zaragoza y oficio 
del infrascrito escribano, se venden para pago de 
ácrehedo-res los bienes siguientes. 

Una casa sita en la calle mayor del lugar de M a 
r í a , confrontante con otras de Antonio Tapia yr 
de herederos de Juan Domingo Gui l len , tasada en 
4448 rs. vn.=Un campo sito en ¡os términos del 
mismo lugar, plantado de árboles frutales, de ca
bida tres anegas de fierra poco mas ó menos, con-
froníánte con el rio y campos de Juan Antonio M i 
guel, tasado en 1440 rs vn.=rOtro campo sito en 
los misinos términos partida de la longatura, de ca
bida de dos anegadas de tierra , con cinco olivos, 
confrontante con campos de Antonio Paesa y B u -
r i l l o , tasado en 5 20 rs. vn. 

El que quiera interesarse en su compra, acudirá 
á la casa habitación eje dicho Sr. Juez de i.a ins
tancia calle de la Albardería núm. 69, á las diez 
de la mañana del miércoles 20 del presente mes, 
donde se admitirán las mandas que se hicieren, y 
quedarán rematados en favor del postor mas bene
ficioso. Zaragoza 8 de Julio de i83Ó.=Bartolomé 
C u a n t í o . 



Nos el Dr. D . Manuel de La-Ríca y Aguüar 
• Presbítero Abogado de los Reales Consejos, Ca

nónigo de la Santa Iglesia Metropolitana de la 
Ciudad de Zaragoza , Gobernador Provisor, y 
Vicario general de la misma y su Arzobispado 8c. 
Hacemos saber, que debiendo cumplir el i 8 d e 

los corrientes el término prefijado en nuestro Edic
to para admitir las firmas de los opositores en el ul
timo concurso á Curatos de este arzobispado, y 
habiéndose representado á este Gobierno los dife
rentes justos motivos que han mediado para que 
no se hayan presentido hasta de ahora los oposi to
res con las certificaciones del Gobierno civil de 
Teruel, y aun de esta Ciudad: Se prorroga e l t é r -
mino por otros 20 dias contados desde el igdel pre-
sente mes, y se haga saber por nuevo Edicto en 
los papeles público á linde que mas pronta y se
guramente llegue á noticia de los interesados. Za
ragoza 16 de Julio de 1836.zrDr. D . Manuel de 
La-Rica.=Por mandado de S. S.=Juan Castaner 
Notario. 

Administrado^ de Provincia y Rentas Decimales 
de la Diócesis de Zaragoza. 

Autorizada competentemente esta Administración 
para proceder por ajustes alzados á la recaudación 
de los ramos de Escusado y Noveno, lo hace pre
sente al público y á los particulares, por medio de 
este periódico, para que si les puede convenir ha
cer proposición á uno ó mas pueblos de la expresa
da diócesis, se presenten en la referida Adminis
tración y horas de 9 á 2 de cada dia, en donde se 
procederá al ajuste que deberá ser aprobado por el 
St. Intendente como está prevenido. Zaragoza 16 
de j u l i o de 1%36.=Manuel Sánchez Ocaña. 

La condnta de albeytar de este' pueblo se halla 
vacante, su dotación 2000 ts. cobrados por el 
ayuntamiento pagados por S. Miguel de Setiembre 
de cada año; los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes á la Secretaría de ayuntamiento francas de 

• porte hasta el 15 de agosto próximo en que se pro
veerá. Trasobares 4 de Julio de 1836. 

La conducta de médico de la villa de Codos 
partido de Daroca se halla vacante, su dotación 
consiste en 246 escudos diez sueldos, los ciento 
veinte de estos pagados del caudal de propios por 
tercios, y los restantes cobrados, á S. Miguel de 
Setiembre en efectos del país á los precios corrien
tes: los que aspirante* á dicho partido dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al alcalde de dicho pue
blo hasta el 15 de Agosto próximo en que se pro
veerá. 

La conduta de Cirujano de la villa de Mallen en 
el Partido de Borja, se halla vacante, su dotación 
consiste en 4600 rs. vn. en dinero metálico, cobra
dos por su ayuntamiento, y pagados anualmente en 
S. Miguel de Setiembre; los que quieran preten
derla dirigirán sus memoriales francos de porte al 
Secretario de ayuntamiento, no siendo asi, no se les 
dará curso, hasta el dia 15 de Agosto del corrien
te año, en el que se proveerá. k 

La condnta de boticario de esta villa Se halla 
vacante, con la dotación de 40 cahíces de trigo, y 
seis ú ocho id . el anejo de JFueucalderas: que de
biendo proveerse el dia 15 del próximo venidero 
mes de Agosto, los solicitantes remitirán sus me
moriales á la Secretaria de ayuntamiento francos 
de porte hasta dicho dia. Biel 1 de Julio de 183Ó. 

La conduta de Boticario de la villa de Uncastí-
11o partido de cinco Vil las , se halla vacante, su do
tación consiste en 4.0 cahíces de trigo , ly ademas 8 
que contribuye el anejo de Fuencalderas. Losas-
pirantes dirigirán sus solicitudes francos de porte ai 
que suscribe hasta el 15 de Agosto próximo en cu
yo día se proveerá acreditando su título Real. Biel 
1. 0 de Julio de i836.=Manuel Albarado , prest- .. 
dente. 

La posada pública de esta villa fundo de sus Pro
pios, se arrienda por uno, dos ó tres años según 
mas convenga, á contar desde el 29 del próximo 
Setiembre. Cualquiera persona que quiera dar pro
posición podrá hacerlo en la Secretaría de Ayunta
miento, hasta las once de la mañana del 25 del ac
tual que se sacará á ramo en las salas consistoriales 
y rematará á favor del mas beneficioso postor. Sos 
Julio 3 de 1836. 

El magisterio de primeras letras de este lugar 
de Lasierra de Luna se halla vacante , su dotación 
consiste en 4 cahíces y medio de trigo.=300 rs. 
vn. pagados de propios, y sobre otros 300 rs. de 
un tanto mensual que paga cada chico.notros 300 
rs vn. la Secretaria de ayuntamiento, y si se avie
ne con el cura párroco, sobre otros 300 por sacris
tán. Los que quieran aspirar á dicho majisterio pre> 
sentará sus solicitudes francas de porte al Secretar-
rio de Ayuntamiento hasta el 15 de Agosto. 

En ¡a calle del Coso frente del Principal hay un 
Grabador que graba los Sellos sólidos y de mucha 
permanencia en bronce á 18 rs. vn. por lo que es 
indispensable le presenten oficio del alcalde, de es
tar inutilizado el que tienen para solicitar la licen
cia del Sr. Gobernador civil ; y graba sellos de A d -
miiiistraciones, Alcaldías, Comandancias, Gobier
nos y Juzgados de i.a Instancia, &c. á los pre
cios mas equitativos y con la perfección posible , 
el mismo arregla cajas con untoá 4 rs. vu., también 
graba todo cuanto se le encargue ya sea en bron
ce , cobre, madera, plata, yerro, plomo &c . 

§S>E» el Boletín oficial número 25 je halla man
dado que desde 1. 0 de este año deben los / lyun-
tamientos hacer el pago de dicho periódico al E m ' 
presario del mismo ; calle de Santa M a r í a la M ^ -
yor número i S t i , casa llamada del Comercio', y 
siendo muy pocos los que lo han verificado hasta el 
dia se recuerda esta obligación; pues délo contrario 
se p a s a r á una lista de los que se hallen en desea-
bierto, al M . I . S. Gobernador Civi l . 

Z A R A G O Z A : EN LA I M P R E N T A R E A L . 


